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EXP. N9 41 
Contraloría ~pecial de Cuentas Loca­

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua., D. N., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos sesenta y cinco. Las once y 
quince minutos de la mañana.. Vista que 
fue la cuenta de la Tesorería de El Car­
men, departamento de Mana.gua, y que fue 
llevada por la señorita Guillermina Her­
nández Alegría, quien es mayor de edad, 
soltera, de oficios de su hogar y de aquel 
domicilio, durante el periodo del primero 
de Julio al treinta y uno W! Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta Cuen­

ta que se agrega al folio 10, durante el pe­
ríodo indicado hubo un movimiento de in­
gresos y egresos de Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta y Tres Córdobas con Veinte Cen­
tavos ( CS: 4,283.20), inclusive en esas can-

tidades los términos inicia.les y finales de 
esta. cuenta; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran· 

te la Glosa Administrativa y que estuvo a. 
cargo del contador, don Elifa Francisco 
Bonilla H., hace constar en pliego de re­
paros que corre al foLio 7, que no quedan 
reparos pendientes, por lo cual dictó auto 
de las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana del día diez de Junio del año 
corriente, elevando estas diligencias al co­
nocimiento del señor jefe de esta Sala, pa­
ra los fines de ley, disponiendo esta supe­
rioridad que este expediente con siete ho­
jas útiles, pase a la Glosa Judicial, a car­
go del suscrito según mandato de las ocho 
y cincuenta y cinco minutos de la mañana. 
de este mismo día, año y folio, para que 
le diera el curso legal hasta dictar senten­
cia; por lo cual fue puesto el "cúm.plese" 
de ley al reverso de este mismo folio, y por 
tanto declárase abierta la. Glosa Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 9, 
presentado a las ocho de !La mañana, el se­
ñor Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., pidió se le tuviera por personado en 
este juicio, presentando el Poder legal co­
rrespondiente y el que razonado se agrega 
al folio 8, y su reverso, el suscrito lo tuvo 
por personado según providencia. de las 
ocho y quince minutos de la maña.na. de 
este mismo día, mes, año, auto que corre 
al pie de este mismo folio, mandando to­
mar razón del poder presentado por el pe­
ticionario y a correr l<>s traslados de ley 
por su orden a la cuentadante y al señor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que el apoderado señor Catón C., al de­

volver su traslado en escrito del veinti­
d?8 de Junio de mil novecientos sesenta y 
cmco, y que se agrega al folio 11, entre 
otras cosas expresó: "los cuatro reparos 
formulad<>s a esta cuenta, fueron desvane­
cidos en la Glosa Administrativa por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
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uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re- Jiménez R., quien es mayor de edad, ca­
presentado ninguna otra responsabilidad sado, agricultor y "de aquel domicilio, lle­
por lo que hace a este juicio, renuncio al vó durante el período del primero de Julio 
resto del término del traslado y le pido lla- al treinta y uno de Diciembre de mil no­
mar a autos para dictar sentencia'. El sus- vecientos sesenta y tres; 
crito dio el traslado al señor Fiscal Gene- Resulta: 
ral de Hacienda, para los fines de ley, Y Que según Carta Cuenta que corre al 
que al. ser evacuado está de acuerdo con folio 11, hubo un movimiento de ingresos y 
lo expresado por el señor ·Catón C., como egresos de Cuarenta y Seis Mil Treinta y 
puede verse en escrito que corre al pie de Cinco Córdobas con Noventa y Tres Cen-
este mismo folio; Y ta vos ( ($: 46,035.93), incluyendo los térmi-

Considerando: nos de apertura y cierre; 
Que siendo cierto lo dicho por las par- Considerando: . 

tes, pues todos los reparos formulados Que una vez terminada la Glosa Admi­
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis- nistrativa de esta cuenta que estuvo a car­
trativa, por el contador Bonilla H., según go del contador, señor Noel Marenco G., 
razones que constan al margen de ca- éste dio en traslado el expediente respec­
da uno de ellos, en taL virtud se llamó a tivo al jefe de esta Sala, en providencia de 
autos en providencia de las ocho de lama- las ocho y cuarenta y cinco minutos de la 
ñana del veinticuatro de Junio de mil no- mañana del siete de Junio de mil novecien-
vecientos sesenta Y cinco; tos sesenta y cinco, según folio 6, hacien-

Por Tanto: do constar que !rolamente queda un repa-
Con tales antecedentes, oída la opinión ro pendiente, por tanto esa superioridad 

del señor Fiscal General de Hacienda, co- proveyó ordenando que las presentes dili­
nidos los trámites de derecho con apoyo gencias pasaran a conocimiento del sus­
del Art. 151 de la ley Reglamentaria del crito para los fines del Trámite Judicial y 
Tribunal de Cuentas y Decreto Ejecutivo fallo, de conformidad de auto que obra al 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito conta- pie de este mismo folio, en tal virtud fue 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la puesto el "cúmplese" de ley a las diez y 
República de Nicaragua, definitivamente; cinco minutos de la mañana de este mis-

Falla: mo día, auto que corre al reverso del folio 
Que la cuenta presentada por la seño- 6; Y 

rita Guillermina Hernández Alegría , de ..,.. ' Considerando: 
calidades conocidas en el carácter de Te- Que en escrito presentado el dieciocho 
sorera Municipal de El Carmen, departa- de Junio de mil novecientos sesenta y cin­
mento de Managua, durante el período del co, folio 10, el Defensor de Oficio, señor 
primero de Julio al treinta y uno de Di- Ramiro Catón C., de conformidad con eL 
ciembre de mil novecientos sesenta y cua- poder correspondiente, pidió se le tuviera 
tro, es correcta y por tanto se aprueba, por personado como apoderado del Cuen­
quedando la mencionada señorita y su fia- tadante, señor José Antonio Jiménez R., 
dor libres y solventes con los fondos de el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
esa Tesorería en lo que a este juicio se re- las ocho y quince minutos de la mañana 
fiere, Cuarto de su actuación en tal car- de este mismo día, mes, año y folio, man­
go. Líbrese copia de esta resolución al in- dando tomar razón del Poder y a correr los 
teresado para que le sirva de suficiente fi- traslados de ley a las partes; y 
niquito, previa solicitud escrita en la Se- Considerando: 
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, Que en -escrito del diecinueve de Junio, 
notifíquese,.., publiquese en "La Gaceta" año corriente y que corre al folio 12, el 
Diario Oficial y archfvese. apoderado del Cuentadante, señor Catón 

Gonzalo Yescas R. C., devolvió el traslado expresándose asi: 

Marina Reyesj 
Sría. Ad-Hoc 

Tramitador Jundicial "los tres reparos y las dos observaciones 
formulados a esta cuenta, fueron desva­
necidos en la Glosa Administrativa y Ju· 
dicial, por los contadores que intervinie-

EXP. N~ 
60

, ron, como lo e"Xpresan las razones firma-
das al margen de cada uno de ellos. Por 

· Contraloría Especial de Cuentas Loca- tanto, no teniendo mi representado ningu­
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- na otra responsabilidad por lo que hace 
gua, D.N., veinticinco de Junio de mii no- a este juicio, renuncio al resto del térmi­
vecientos sesenta y cinco. Las diez y vein- no del traslado y le pido llamar a autos 
te minutos de la mañana. Vista que fue la para dictar sentencia de ley". El suscrito 
cuenta de la Tesorería de la Empresa dio en traslado al señor Fiscal de Hacien­
Aguadora det Chichigalpa, departamento da, el presente juicio, para los fines con­
de Chinadega, que el señor José Antonio. siguientes y que una vez evacuado por es-
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te funcionario, está de acuerdo con lo di­
cho por el señor encargado de esta defen­
sa, como puede verse en escrito que corre 
al pie del folio 12; y · 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes, pues todos los reparos formulados fue­
ron desvanecidos en la G!osa Administra­
tiva y Judicial, por los contadores que in­
tervinieron, como lo expresan las razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, 
en tal virtud se llamó a autos en providen­
cia de las siete y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana del veintidós de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi­
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni­
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela­

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba. quedando el señor J. Antonio Ji­
ménez, de calidades conocidas en autos, 
junto con s~fiador solidario, libres y sol­
ventes con los fondos de la Empresa Agua­
dora de Chichigalpa, departamento de Chi­
nandega, por lo que hace al periodo del 
primero de Julio al treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
Segundo de su actuación en tal cargo. Lí­
brese copia de esta resolución al interesa­
do para que le sirva de suficiente finiqui­
to, debiendo presentar por escrito la soli­
citud en la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archivese. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

Mari.a Au.mliadora Pérez U. 
Sría. 

EXP. N9 275 
Contraloria Especial de Cuentas Loca­

les. Sala de1 Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D.N., veinticinco de Junio de mil no­
vecientos sesenta y cinco. Las once de la 
mañana. Vista que fue la cuenta de la Te­
sorería del Patronato Departamental de 
Reos de Estelí, departamento de ese mis­
mo nombre, y que fue llevada por el señor 
Emigdio Rugama Rodríguez, quien.es ma­
yor de edad, casado, contador y de aquel 
domicilio, habiendo actuado como Tesore­
ro durante el periodo comprendido del pri­
mero de Julio al treinta y uno de Diciem­
bre de mil novecientos sesenta y uno: 

Resulta: 
Que en el período indicado y según Car­

ta (.,'uenta que corre al folio 12, de este ex­
pediente, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Ocho Mil Setecientos Veinté 
Córdoba& con Setenta y Dos Centavos .... 
( ~ 8, 720. 72) , incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du­

rante la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el contador de esta Sala, 
señor Fanor Rodríguez A., hace constar 
en pliego de reparos que obra a folio 9, 
seis reparos pendientes, habiendo dictado 
auto a las nueve y treinta minutos de la 
mañana del veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos, pasando es­
tas diligencias al señor Contralor de Cuen­
tas Locales, para los fines de ley, dispo­
niendo esa superioridad que este expedien­
te con nueve hojas útiles, pase a la Glosa 
Judicial, a cargo del suscrito según man­
dato de las nueve y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana de este mismo día, au­
to que figura al pie de este mismo folio, 
y por tanto fue puesto ,el "cúmplese" de 
ley a continuación de las providencias pre­
citadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana de1 veintiuno de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 11, 
el señor Defensor de Oficio, don J. Ma­
nuel Arostegui F., de conformidad con el 
poder otorgado a su favor, ante los oficios 
del señor Gustavo Terán, Abogado y No­
tario Público y de aquella localidad, pide 
se le tenga por personado en este juicio de 
cuenta la que fue llevada por el señor 
Emigdio Rugama Rodríguez. El suscrito 
tuvo por personado al señor Arosteguí F., 
en providencia de las nueve y quince mi­
nutos de la mañana de este mismo día y 
año, auto que corre al pie del folio 11, man­
dando a la vez tomar razón del Poder ori­
ginal y dar traslado de ley a las partes; 
y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre­

sentado a las nueve de la mañana del día 
veintidós de Junio de mil novecientos se­
senta y cinco, folio 13, el apoderado del 
Cuentadante, señor Arostegui F., entre 
otras cosas expresó: "que los seis reparos 
formulados a esta cuenta, fueron desvane­
cidos en la Glosa Judicial, por el contador 
que intervino, como lo expresan las raro­
nes firmadas al margen de cada uno de 
ellos, por tanto no teniendo ninguna res· 
ponsabilidad en lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sen­
tencia de ley". Et suscrito dio el traslado 
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al señor Fiscal General de Hacienda, quien rante el lapso comprendido del primero de 
al evacuar este traslado está de acuerdo Enero al cuatro de Marzo de mil novecien­
en que se dicte la sentencia correspondien- tos sesenta y cinco; 
te, como lo indica en escrito que corre al Resulta: 
pie de este folio; Y Que de conformidad con lo expresado en 

Considerando: la Carta Cuenta que corre al folio 2, de es-
Que siendo cierto lo dicho por las par- te expediente, hubo un movimiento de in­

tea respecto a la insubsistencia de reparos gresos y egresos de Veinticinco Mil Tres­
los que fueron formulados ~r el contador cientos Cincuenta y Tres Córdobas con Do­
Rodriguez A., son des".'~ecidos .por el sus- ce Centavos ( ($! 25,353,12), incluyendo los 
crito en la Glosa Judicial, segun razones términos con que abre y cierra sus opera­
puestas ali margen ~e cada un~ de ellos, ciones; y 
en tales circunstancias se llamo a autos Considerando: 
en providencia de laa nueve de la mañana Que en el examen de esta cuenta duran-
del veinticuatro de Junio, año en curso, Y te la Glosa Administrativa la que fuera 
debidamente notificadas las partes ei;i es- practicada por el contador de esta Sala, 
te mismo día, se está en el caso de dictar señor Noel Marenco G., hace constar en 
sentencia; pliego de reparos que· corre al foLio 5, que 

Por Tanto: • . . . no quedan reparos pendientes, elevando es-
Con tales antecedentes, 01da l~ opmion tas diligencias al conocimiento del señor 

del señor Fiscal General de Hacienda, co- Jefe de esta Sala, para los fines de ley, 
rridos los trámites de derecho con apo~o disponiendo esa superioridad que este ex­
en el Arto. 151 de la ley Reglamen~~a pediente con cinco hojas útiles, pase a la 
del Tribunal de Cuentas, segunda ed1c1on Glosa Judicial a cargo del suscrito, según 
Oficia1 y Decreto Ejecutivo de 30 de ~r- mandato de las nueve y quince minutos de 
U> de 1936, el suscrito Contador Tramita- la mañana del siete de Junio del año co­
dor Judicial, en nombre de la República rriente, por tanto fue puesto el "cúmple-
de Nicaragua, definitivamente; se" de ley a continuación de las providen-

Falla: cias precitadas del jefe del despacho; 
Que esta cuenta en la forma historiada Considerando: · 

es buena, y por tanto se aprueb8:, q?edan- Que por· escrito presentado a las nueve 
do de consiguiente el señor Enugdio Ru- de la mañana del dieciocho -de Junio de 
gama Rodríguez, quien desempeñó el car- mil novecientos sesenta y cinco, folio 7, el 
go de Tesorero del Patronato Departa- señor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca­
mental de Reos de Esteli, durante el pe- tón C., de conformidad con el Poder otor­
riodo comprendido del primero de ~ulio al gado a su favor, pide se le tenga por per­
treinta y uno de Diciembre de mil nove- sonado en este juicio de cuenta la que fue 
cientos sesenta y uno, junto con su fiador llevada por el señor J. Antonio Jiménez, 
solidario, libres y solventes con los fondos de calddades indicadas, el suscrito tuvo 
de esa Tesorería, en lo que se re~iere a es- por personado al señor Catón C., en pro­
te periodo, Quinto. de su actuación ~~ tal videncia de las nueve. y quince minutos _de 
cargo. Librese copia de esta resoluc1on al la mañana de este mismo día, mes y ano, 
interesado previa solicitud escrita Y para auto que corre al pie del follo 7, mandan· 
tal fin debe dirigirse al despacho ~ . la do tomar razón del Poder y dar los trasla· 
Secretaria del Tribunal de Cuentas. Cóp1e- dos de ley a las partes; y 
se, notifíquese, publíquese en "!A Gace- Considerando: 
ta" Diario Oficial y archivese. Lmeado - Que una vez devuelto este traslado por 
es - vale. escrito presentado a las nueve de la ma· 

Gonzalo Yescas R.· ñana del diecinueve de Junio de mil no­

Marina Reye8, 
Srla. Ad-hoc 

Tramitador Jundicial vecientos sesenta y cinco, folio 9, el apo­
derado señor Ramiro Catón C., entre otras 
cosas, expresó: "los dos reparos y la ob­
servación número uno, formulados a esta 

EXP. N11 62 
Contraloria Especial de Cuentas Lo­

cales. Sa1a del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D.N., veinticinco de Junio de mil no­
vecientos sesenta y cinco. Las once y cua­
renta minutos de la mañana. Vista que 
fueron las operaciones de la Empresa 
Aguadora de Chichigalpa, departamento 
de Chinandega, llevada por el señor José 
Antonio Jiménez, quien es mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, du-

cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el contador que inter­
vino, como lo expresan las ramnes pues­
tas al margen de cada uno de ellos, y no 
teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad en lo que hace a este jui­
cio, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido lamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". El suscrito dio et tras­
lado al señor Fiscal General de Hacienda, 
quien al evacuarlo por escrito que corre 
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al pie del mismo folio, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente; 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

pital, durante el periodo comprendido del 
primero de Julio al treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 

tes respecto a la insubsistencia de repa- Que de conformidad con lo expresado 
ros, los que fueron formulados en la Glo- en la Carta Cuenta que corre al folio 55 
sa Administrativa, son desvanecidos se- de este expediente, hubo un movimiento de 
gún razonamientos al margen de cada uno ingresos y egresos durante el período indi­
de ellos, por el contador que los fonnu- cado de Seis Millones Ciento Veinticinco 
ló, en tal virtud se lLam.ó a autos en provi- Mil Seiscientos Treinta y Siete C6rdobas 
dencia de las nueve de la mañana del vein- con Cuarenta y Siete Centavos .. 1 •••••• 

tidós de Junio del comente año, y debi- {es 6.125,637.47)' incluyendo los términos 
damente notificadas las partes este mis- con que abre y cierra sus operaciones; y 
mo día se está en el caso de dictar sen ten- Considerando: 
cla; , 
· Por Tanto: · Que en el examen de esta cuenta. duran-

Con tales antecedentes, oída la opinión te la Glosa Administrativa la que fue 
del sefior Fiscal General de Hacienda, co- practicada por eL contador, don William 
nidos los trámites de derecho con apoyo Lanzas I., hace constar en pliego de re­
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria de~ paros que corre al folio 52, que no quedan 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi- reparos pendientes, por lo cual dict6 auto 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo a las diez de la mañana del quince de Ju­
de 1936, el suscrito Contador, Tramitador nio de mil novecientos sesenta y cinco pa­
J udicial, en nombre de la República de Ni- sando estas diligencias al señor jefe de es-
ca.ragua, definitivamente: ta Sala, para los fines de ley, proveyendo 

. esa superioridad que este expediente ya 
Falla· formado con cincuenta y dos hojas úti-

Que estando correcta mediante rectifi- les pase al conocimiento del suscrito pa­
caciones verificadas en el curso de la Glo- ra 'que le dé el curso legal, hasta dictar 
sa la cuenta que fue llevada por el señor sentencia, según auto de las diez y quince 
José Antonio Jiménez, en su carácter de minutos de la mañana de este mismo día, 
Tesorero de la Empresa Aguadora de Chi- año y folio por tanto fue puesto el "cúm­
chigalpa, departamento d~ Chinand;ga, plese" de l~y al reverso de este mismo fo­
durante el lapso comprendido del P!'lme- lio, a continuación de las providencias pre­
ro de Enero al cuatro de Marzo de mll no- citadas del jefe del despacho· y 
vecientos sesenta y cinco, es buena y por ' 
tanto se aprueba, quedando de consiguien- Considerando: 
te junto con su fiador solidario, libres y Que por escrito presentado a las ocho 
solventes con los fondos de esa Tesorerla, de la mafiana del dfa veintitr~s de Junio 
en lo que a este lapso se refiere, Ultimo de mil novecientos sesenta y cinco, folio 
de su segunda actuación en tal cargo. L"i- 54, el señor Defensor de Oficio, don J. Ma· 
brese copia de esta resolución al interesa- nuel Arostegui F., de conformidad con el 
do, previa solicitud escrita y para tal fin Poder otorgado a su favor, ante los ofi­
debe dirigirse al despacho de la Secreta- cios del señor Carlos Callejas Moreira, 
ria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no- Abogado y Notario Público, pide se le ten­
tiffquese, publfquese en "La Gaceta" Dia- _g-a por peI'!Onado en este juicio de cuenta. 
rio Oficial y archivese. El suscrito tuvo por personado al señor 

Arostegul F., en providencia de las ocho 
Gonzalo Yesca&.~· y quince minutos de la mañana de este 
Tramitador Judicial mismo dla mes y año auto que corre al 

Maria Auxiliadora Pérez U. pie del follo 54, manda'.ndo a la vez tomar 
Sria. raz6n del Poder y dar los traslados de ley 

EXP. N., 62 
Contralorla Especial de Cuentas Loca­

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N., veintiocho de Junio de mil no­
vecientos sesenta y cinco. Las ocho de la 
mafiana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorerla del Ministerio del Distrito 
Nacional, departamento de Managua, lle­
vada por el señor Arturo Cruz Porras, 
quien es mayor de edad, casado, comer­
ciante y con domicilio en esta ciudad ca-

a las partes; y 
Considerando: 

Que al devolver traslado por escrito pre­
sentado a las ocho de la mañana del vein­
ticuatro de Junio de mil novecientos se­
senta y cinco, folio 57, el apoderado del 
cuentadante, señor Arosteguf F., entre 
otras cosas, expuso: "los cuarenta y dC>fl 
reparos formulados a esta cuenta, fueron_ 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
por el contador que Intervino, como lo ex-

• 

._ 
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presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi­
lidad en lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". El suscrito dio el traslado al señor 
Fiscal de Hacienda, el que una vez eva­
cuado por escrito que corre al pie del mis­
mo folio, está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes respecto a las insubsistencias de repa­
ros, los que fueron formulados por el con­
tador, señor Lanzas_ I., son desvanecidos 
por el mismo según razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, y no tenien­
do el señor Arturo Cruz Porras, ninguna 
responsabilidad en este juicio, se llamó a 
autos en providencia de las ocho de la ma­
ñana del veintiséis de Junio del corrien­
te año, y debidamente hechas las notifi­
caciones a las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

- Por Tanto: 
Con tales antecedentes, 'oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos los trámites de derechos con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi­
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador, Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni­
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica­

ciones verificadas en el curso de la Glosa 
la cuenta que fue llevada por el señor Ar­
turó Cruz Porras, en su carácter de Teso­
rero del Ministerio del Distrito Nacional, 
departamento de Managua, durante el pe­
riodo comprendido del primero de Julio al 
treinta. y uno de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta ·y tres, ésta es buena, y 
por tanto se aprueba, quedando de con­
siguiente junto con ·su fiador solidario, li­
bres y ·solventes con 168 fondos de esa Te­
sorería, en lo que a éste periodo· se ·refie­
re, Segundo de su segunda actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta ·resolución 
al interesado previa solicitud escrita y pa­
ra tal fin debe dirigirse a1 despacho de la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas. Cópie­
se, notifíquese, publíquese en "La Gace­
ta" Diario Oficial y archivem:. ~ -.~. 

1 .• 
. / 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sría. 

Relaolon11 Exterlor11 

Renuncia Agregado Cultural 
de Nicaragua ante la ONU 

No. 142 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

!)Or el Doctor Edgard José Baca Martfnez, 
lel cargo de Agregado Cultural ad·honórem 
Je la Delegación Permanente de Nicaragua 
m las Naciones Unidas. . 

Segundo: Se le rinden las gracias por los 
;ervlclos prestados. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Aljon· 
so Ortega Urbina. 

Haolenda r Crédito Públioo 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Augusto P. G6mez e Hijos 

N9 4575-8/U N9 235591-CS 284.00 
No. 125 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

'a Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
'ndustrlal de 20 de Marzo de 1958 y el De· 
:reto Legislativo No. 494 de lo. de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma Augusto P. Oómez e hijos, para que 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se reclasifl· 
que su Planta Industrial que llene Instalada 
en esta ciudad y que dedica a la fabricación 
de Tacones de Madera y Tacones de Material 
Plástico con Metal. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de fconomfa, en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In_. 
dustrial se clasifique a dicha Planta como 
Fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, con la reducción en un 
50% del Impuesto sobre la renta, hasta el 
dfa 31 de Diciembre de 1968. 

Considerando: 
Que dicha Planta Industrial da ocupación 

a un regular número de.obreros nlcaragOen· 
ses, que ha adquirido equipos modernos 
que le permitan aumentar su producción y 
mejorar la calidad de sus productos, que en 
su fabricación utiliza un buen porcentaje de 
materia prima nacional evitando fugas de 
divisas al pafs • 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

_legales citadas, • 
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Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, los privilegios y franqul· 
clas que a continuación se detalla: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por cinco anos, para Ja importación de 
bienes tales como: motores, maquina­
rias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, Instrumentales de laboratorio, re­
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación- o me­
jora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por visaclón consulu, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio· 
nes de los bienes antes descritos q1.1e 
sean necesarios para la Instalación Inicial 
de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos 
para la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaciones 
de la Planta y de aceite combustible, 
necesario para las operaciones de cale· 
facción de la misma, o exención en su 
caso, por Igual periodo, del impuesto 
de consumo que sustituye al Impuesto 
aduanero. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos para 
la Importación de materias primas, ar 
tfculos semi· elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen­
te podrán otorgarse cuando los arlf culos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrlal de que se trata, no se produz· 

,. can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zatá a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se huble· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque 
rldos para la Instalación inicial, amplia· 

clones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asl como de las mate· 
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producclón.-Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turalen y necesidades de la Planta, asl 
como la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comunicando 
la resolución que consigne las importa· 
clones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. - Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Minlslerlo de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total por tres anos de los lm· 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

e )-Otorgar reducción en un 50% del lm· 
puesto sobre la renta hasla el 31 de 
Diciembre de l 068. 

Esta exención no se conceder4 al 
capital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

f )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Eslf mulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notlflcar a la firma beneficia· 
ria que queda sujeta a todas las dlsposiclo· 
nes que impone el CapUulo IV de la citada 
Ley, senalándosele para el !nido de sus ope­
raciones el plazo de dieciocho meses 1 partir 
del dfa de hoy. 

Arlo. 3o.-Dejar sin ningún valor ni efecto 
legal el Decreto No. 103 de 25 de Mayo de 
1963; publicado en el Diario Oficial cla 
Gaceta, No. 131 de 13 de junio del mismo 
ano, a partir de la publicación del presente 
Decreto en dicho Diario Oficial. 

Arto. 4o.-Notlficar a la firma beneficiarla 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que, dentro del término 
de treinta df as a partir de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publicarlo en cla Gaceta,, 
Diario Oficial. 

SI la firma beneficiarla no aceptare, o de· 
jare transcurrir el término Indicado en el ar· 
tlculo anterior sin dar respuesta, se tendr4 
por desistida la solicitud y se archivar' todo 
lo actuado. -

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

1
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Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
gua, D.N., a Jos treinta d(as del mes de Julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) jorge Armljo Mtj/a, Vice-Ministro de 
Economfa. -"(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

tebrar convenciones colectivas dl' trabajo y 
hacer valer los derecho! que nazcan de esos 
contratos; representar a sus miembros en los 
conflictos que se presenten derivados de los 
contratos de trabajo y en los procedimientos 
de conciliación y arbitrajes; crear fondo de 
auxilio, fomentar cooperativas populares y 

---------------- clubes, destinados al deporte y cultura na· 
Mini1t1rio del Traba)o 

E&tatuto& del Sindicato de 
Chofere& y Similares de El!lteU 

e E R T l f 'I e A e 1 o N 

Julio César Morales Vflchez, Jefe del De· 
parta mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trab11jo, Certifica: El Acta y 
Estatuto del Sindicato de Choferes y Simlla 
res de fstelf, que literalmente dicen: 

cActa Conslllutiva de Sindicato de Cho· 
feres y Similares de Estelf. A las 11:15 del 
dfa 8 de febrero de mil novecientos clncuen 
ta y tres, reúnldos los que a continuación se 
denominan: Ernesto Trana B., chofer, el· 
sado, No. 1; Rafael H. Morlan G., chofer, 
casido, No. 2; Moiséa Parrales, chofer, casa 
do, No. 3; César Parrales, mecánico, casado, 
No. 4; Noel Parrales, chofer, casado, No. 5. 
Arnulfo Rayo, chofer, casado, No. 6; José D, 
Rayo, chofer, casado. No. 7; Pedro Pérez, 
chofer, soltero, No, 8; Carlos Tellerfa, cho· 
fer, soltero, No. 9; Félix Cano A., chofer; 
soltero, No. 10¡ Roberto Garay, chofer, casa· 
do, No. 11; Edmundo Ramfrez, chofer, solle· 
ro, No. 12; Franco lngran, chofer, soltero, 
No. 13; Miguel Castafteda, mecánico, soltero, 
No. 14; Gustavo Allamirano, chofer, casado, 
No. 15; Fernando Miranda, chofer, soltero, 
No. 16; Alberto Arburola, mecánico, soltero, 
No. 17; Pedro Morrno, chofer, soltero, No. 
18; René Mollna, chofer, soltero, No. 19¡ Trán· 
sito Barreda, chofer, casado, No. 20; Porfirio 
Pérez M., chofer, soltero, No. 21;JorgeAltami 
rano, chofer, casado, N•. 22; Mario Pulido, cho 
fer, soltero, No. 23; Oonzalo Castillo C., cho· 
fer, soltero, No. 24;Juan Cabrera, chofer, casa· 
do, No. 25; Francisco Ram(rez D., mecánico, 
casado, No. 26; Benjamfn Barreda R., chofer, 
soltero, No. 27; y, después de prolongado de· 
bate, ofdas las diferentes opiniones de los con­
currentes se acordó: lo.1Constltuir un Sindica· 
to de cuya entidad formen parte los indlvi· 
duos que tengan como profesión: Choferes 
profesionales, Aficionados, Motoristas, Trae· 
torlstas, Electricistas. 2o.) El Sindicato se de· 
nominará: Sindicato de Choferes y Similares 
de Estelf, y pertenece al tipo comprendido 
en el Arto. 5 lnc. c del Reglamento de Aso 
elaciones Sindicales. 3o.) El Sindicato tiene 
por objeto dedicarse al estudio, defensa, 
desarrollo y protección de Intereses profe 
slonales y al mejoramiento social, económico 
y moral de sus asociados, lo mismo que ce· 

cional, cooperar y prestar su colaboración a 
cualquier persona u organización de carácter 
social. 6o.) Ef domicilio del Sindicato está 
en la ciudad de Estelf, Departamento de Es· 
telf, y para los fines de que habla el lnc. 4 
del Arto. del Reglamento de Asociaciones 
Sindicales se senala la casa situada 2a. Av. 
N. 0.-1 calle-Jorge Altamirano. 7o.) El 
Sindicato será administrado y dirigido por 
los siguientes organismos: a) la Asamblea 
General que será la autoridad suprema; b) 
la Junta Directiva que estará compuesta de: 
Un Secretario General, un Secretarlo de Ac· 
tas, un Secretario de Conflictos, un Secretarlo 
Fiscal, ·un Secretario de finanzas, un Secre· 
tarlo de Propaganda, un Secretarlo de Rela· 
clones Sociales, cuyas funciones les ser.tn 
especificadas en los respectivos Estatutos. 
So.) El Sindicato se disuelve: Por no tener 
el número reglamentarlo o por acuerdo de 
las dos terceras partes de sus miembros. Oo.) 
Para representar al Slndiato en todas las 
gestiones previas y conducentes a la obten· 
clón de su personerfa Jurfdica se designa al 
senor Raúl Sandoval. 10.) El Sindicato será 
de permanencia Indefinida, pero llegado el 
dfa de disolución por cualquier circunstan· 
cla, los fondos y demás cosas de propiedad 
del Sindicato serán repartidas de acuerdo 
con las normas que al efecto se establecerán 
en los Estatutos. 11.) La Asamblea Oene· 
ral en que se aprobarán los Estatutos de la 
entidad y se elegirán las primeras autorlda· 
des Sindicales se verificará en la casa del 
Club Social de Obreros, el dfa ocho de Fe· 
brero corriente. Tanto la Asamblea Oeneral 
coma la junta Directiva deberá celebr1r se· 
siones ordinarias en la forma y tiempo que 
en los Estatutos se determine. No habiendo 
más de qué tratar, se levanta la sesión, previa 
lectura de la presente 1cta, la cual se aprueba, 
ratifica y firmamos todos ante el suscrito 
Notarlo que da fe de la Identidad de los 
fundadores, de que las firmas que suscriben 
la presente acta son puestas de puno y letra 
de aquéllos, y que los que no pueden firmar 
rogaron a don para que firmara por ellos, 
siendo por consiguiente todas las firmas au· 
ténticas, y también da fe de que todo lo 
relatado, ocurrió a su presencia de todo lo 
cual da fe.-Efraln B., Rafael Morlan, Mol· 
sés Parrales A., César Parrales, Noel Parra· 
les, Pedro Pérez, Edmundo Ram(rez, Roberto 
Oaray, Nombre y firma Ilegible, Miguel 
Castafteda, J. Altamirano, femando Miran· 
da, Alberto Arburola, Pedro Moreno, René 

www.enriquebolanos.org


l 

1 , 

i 
( 

l 

, . 
• r 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8881 

Molina, Arnulfo Rayo, Tránsito Barreda R., 
Porfirio Pérez, jorge Altamirano B., G. Cu 
tillo, feo. Romero J., Carlos Tellerfa C., José 
Benjamfn Barreda R., juan Cabrera, Félix 
Cano, -Testado-flrma-J. Dol Rayo-No 
Vale.--Ante mf, Ricardo Hidalgo jaen, No 
tarlo Público. Hay un sello. Registro de 
Asociaciones. Un ejemplar Idéntico al pre· 
sente fue Inscrito en el Registro de Asocia 
clones Sindicales de la Inspección General 
del Trabajo. Nombre: Choferes y Simlla· 
res de Estell. Domicilio: 2a. Av. N. O. y ta. 
Calle, jorge Altamlrano. Capital ... El Acta 
Constilutiva quedó coleccionada al No. 21 
del folio 70 al 74 del Libro respectivo y el 
otro tanto del Estatuto quedó coleccionado 
al No. 20 del folio 241 al 251 del Libro de 
Estatutos y copiada la razón de su lnscrlp· 
clón en la página 167 del Registro de Aso­
ciaciones. Managua, 27 de febrero de 1953. 
Luis Zúftlga Osorlo, jefe del Departamento 
de Asociaciones. Un sello. Estatutos de 
Sindicato. En la ciudad de Estelf, Departa· 
mento de Estelf, a las doce ) media de la 
tarde del dla ocho de febrero de mil nove 
cientos cincuenta y tres. Reúnldos en el 
Club Social de Obreros los suscritos, miem­
bros fundadores del Sindicato de Choferes 
y Similares de Estelf. En presencia del Dr. 
Ricardo Hidalgo jaen, que autorizará esta 
Acta y habiendo asistido además rl Sr .... , 
procedemos a discutir el articulado del Pro 
yecto de Estatutos y después de hacerlo, 
aprobamos los siguientes: Estatutos Consti· 
tutlvos del Sindica10 de Choferes y Similares 
de Estelf. lo. Explicación de la Denoml· 
nación. El Sindicato aspira a organizar a 
todos los trabajadores del volante: Choferes, 
Mednicos, Tractoristas, Electricistas y Afl· 
clonados de Estelf. Pertenece, pues, a la 
siguiente clase, conforme el Arto. 5o. del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales: a) 
Por la calidad de sus inlegrantes: Trabaja. 
dores; b) Su tipo es: Gremial¡ e) Por la actl 
vldad de sus integrantes: Urbanos; d) Por 
su extensión jurisdiccional: Departamental. 

2o. Domicilio: El domicilio del Slndi· 
cato es la ciudad de Estell y oye notificado· 
nes en la casa de jorge Altamirano, situada 
en la 2 Av. l Calle N. O., en el barrio Vene­
cia, senalamlento que únicamente modificará 
cuando tuviere el Acuse de Recibo del aviso 
de la modificación, del jefe del Departamen· 
to de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo. 

3o. fines. El Sindicato asf constituido 
tiene las siguientes facultades, que constltu 
yen las finalidades de su creación: a) Levan­
tar el nivel moral de sus asociados, fornen· 
tan do en ellos el sentido del deber, la coope· 
ración y la honestidad; b) Crear un fondo 
para Auxilio a sus miembros que por enfer 
medad, desocupación Involuntaria u otra 

causa, lo necesitaren¡ e) fundar y mantener 
Cooperativas con el objeto de fomentar el 
ahorro entre sus miembros y facilitarles la 
adquisición de los artículos Indispensables 
para su consumo¡ d) Obtener el mejora· 
miento Intelectual, social y Hslco de sus aso­
ciados, mediante una Campana de Alfabetl· 
zaclón y el establecimiento de Escuelas, 
Bibliotecas y Organizaciones culturales, so· 
ciales y deportivas¡ e) Procurar el acerca· 
miento de patrones y trabajadores sobre 
bases de justicia, muluo respeto y subordi· 
nación a la Ley y su colaboración en el per· 
feccionamlento de los métodos de trabajo y 
en el incremento de la producción nacional¡ 
f) Prestar su colaboración a las autoridades 
de Trabajo y responder a sus consultas, lo 
mismo que a las de otros Organismos e lns· 
tltuciones; g) Velar por el cumplimiento del 
Código, Leyes y Reglameratos de Trabajo, 
denunciando ante las Autoridades compe· 
tentes las Irregularidades que en su aplica· 
clón ocurran; h) lnter\'enir, en la forma que 
ordena la ley en la integración de las juntas 
de Conciliación, Comisiones de Salario MI· 
olmo, Tribunales de Trabajo y otros Orga· 
nlsmos Oficiales; 1) Representar al Slndlcall· 
zado, a solicl1ud escrita de éste y por medio 
del funcionario Sindical correspondiente, 
en ti reclamo de los derechos que emanen 
del respectivo Contrato Individual de traba· 
jo¡ j) Celebrar Convenciones y Contratos 
Colectivos de Trabajo y hacer valer por las 
vfas legales, los derechos que nazcan de ta· 
les convenios. 

Prohibiciones. Está prohibido al Sindica· 
to: 4o. a) La propagación del Comunismo 
y de Ideas lesivas a la Soberanra Nacional o 
contrarias a la forma Republlc1na y Demo· 
crítica de Gobierno, al Orden Público, la 
Moral o las buenas costumbres; b) Asociarse 
a Organismos Internacionales que en sus 
Estatutos, Programas o Actividades contra· 
rfan las finalidades de la anterior disposición 
o atender órdenes o consignas de tales orga· 
nismos; c) Adherirse a Partidos o Asocia· 
clones Polftlcas o Intervenir en tales actlvlda· 
des, sin que esto signifique menoscabo de 
los derechos que a cada uno de sus mlem· 
bros les corresponde como ciudadano; d) 
Promover, declarar o ayudar a huelgas llfcl· 
las; e) Usar en sus reclamos la violencia, la 
coacción u otro medio Ilegal; f) Procurar 
mediante coacción, violencia, u otro medio 
ilegal que una o varias personas Ingresen al 
Sindicato o Impedir que se retiren de él; g) 
Admitir como miembros suyos, a personas 
que no tengan las calidades requeridas; h) 
Apartarse de los fines perseguidos en sus 
Estatutos y de los que la Ley les seftala. 

5o. Obligaciones. E.I Sindicato está obll· 
gado: a) A llevar con exactitud, sellados y 
registrados por el Departamento de Asocia· 
clones de la Inspección Oeneral del Trab1jo, 
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los siguientes libros: lo. De actas y Acuer· 
dos, de la Asamblea General y de la junta 
Directiva. Antes de terminar cada sesión, sr 
levantarll el Acta respectiva, en la que debe· 
rll constar el nombre completo y número de 
Registro General de cada uno de los asls· 
lentes, lo que fue tratado y resuelto. Cual 
quiera de los miembros puede exigir se haga 
constar el sentido en que pronunció su voto; 
2o. De Registro de Miembros con expre· 
sión del nombre, apellido, oficio y dirección 
de cada uno. En él se Irá Inscribiendo a to­
do 11 que Ingrese al Sindicato y anotando al 
que deje de pertenecer a él. 3(). De Conta· 
bllldad de Ingresos y Egresos, haciendo cons· 
tar en los primeros, los nombres de los que 
han hecho cada entero y su motivo, y en los 
segundos, el objeto de cada gasto y el nú 
mero y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; 
b) A llevar talonarios en que consten todos 
Jos ingresos, de cada uno de los cualesdebe 
exlenderse el correspondiente recibo; c) A 
llevar un Archivo de toda la corresponden· 
cia; d) A informar por escrito al Inspector 
del Trabajo del lugar ) al Deparlamento de 
Asociaciones de la Inspección General, todo 
cambio que hubiere en su junta Directiva o 
en sus otros organismos o representaciones 
y el motivo de tal cambio, dentro de diez 
df as de ocurrido¡ e) A proporcionar con 
puntualidad y exactitud los Informes que le 
soliciten las autoridades de Trabajo acerca 
de su organización y actividades¡ f) A en 
enviar cada seis meses, al Inspector de Tra 
bajo del lugar y al Departamento de Asocia 
clones de la Inspección General, una lista de 
todos sus miembros, expresando el nombre 
completo, el número del Registro General y 
la Empresa, Taller o lugar de Trabajo de 
cada uno de ellos; g) A mantener sus fondos 
depositados en una institución bancaria e Ir 
formando en éstos las reservas especiales de 
que trata el Art. 31, sin hacer ninguna ero· 
gación que no haya sido previa y legalmente 
acordada y que no conduzca a la realización 
c!e los fines para que fue crudo; h) A se­
parar de los cargos directivos a los mlem· 
bros que por sus actividades violatorlas de 
las Leyes de Trabajo o de las presentes nor· 
mas, pusieren en peligro el prestigio o la 
existencia del Sindicato; 1) A pagar las mul· 
tas que en calidad de sanción por su proce· 
dlmlento, le Impusiere la Inspección Gene­
ral del Trabajo. 60. Condiciones para ser 
Mlembro.-Para ser miembro del Sindicato, 
sin distinción de sexo, se requiere: a) Tener 
las calidades requeridas conforme la deno­
minación, es decir, ser chofer profesional, 
aficionado, mecánico, tractorista o electrlcls· 
ta, mayor de dieciocho anos¡ b) Solicitar 
por escrito a la junta Directiva, ser admitido 
como miembro, comprometiéndose a cum· 
pllr los Estatutos y las Leyes y Reglamrntos 
de Trabajo; c) Ser admitido por la Junta 

Directiva, y en caso de negativa de ésta por 
la Asamblea General; d) Pagar la cuota de 
admisión y recibir el Carnet o Tarjeta de 1· 
dentlficaclón de los miembros del Sindicato; 
e) Saber con su actuación y su conducta, 
conservar la calidad de miembro. 

7o. Obligaciones de los Miembros.-Los 
miembros del Sindicato están obligados: a) 
A aceptar y de!iempenar los cargos y coml· 
slones que, por medios y para fines correc· 
tos y legale11, se les confieren por la Asam· 
blea General o por la junla Directiva; b) A 
acatar las disposiciones del Código y Regla· 
mento de Trabajo, de loa Estatutos y las que 
legalmente emanaren de la Asamblea Gene· 
ral o de la junta Directiva; c) A pa¡ar pun· 
tualmente las cuotas ordinarias, las extraor· 
dinarias decretadas y las multas qye en call· 
dad de sanción disciplinarla les impongan Ja 
Asamblea General o la junta Directiva, en 
su caso; d) A asistir puntualmente a las se· 
slones ordinarias de la Asamblea General y 
a las extraordinarias legalmente convocadas; 
e) A hacer cuanto estll razonablemente a su 
alcance por la realización de los fines que 
conforme la Ley persigue el Sindicato; f) A 
conducirse en todo momento con corrección 
y caballerosidad, para hacer honor al Slndl· 
cato de Trabajadores a que pertenece. 

So. Las Cuotas.-Los miembros del Sin· 
dicato al Ingresar: pagarán una cuota de cln· 
co córdobas los fundadores y diez córdobas 
los demás, una cuota de cuatro córdobas 
mensuales. La Asamblea General en reunión 
extraordinaria y con el voto de las dos terce· 
ras partes de la totalidad de los miembros, 
podrá acordar la variación de las ordinarias 
y senalar las cuotas extraordinarias en . los 
casos que sean necesarias para la realización 
de las finalidades que el Sindicato persigue,, 

9o. Las Multas.-En Reglamento aparte 
que acordará la Asamblea General y some­
terá a la aprobación del jefe del Departamen· 
to de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo, seftalará las faltas, las multas 
correspondientes, que no podrán exceder 
del diez por ciento del salario del Trabajador · 
que Incurriere en ellas, y el procedimiento 
para Imponerlas. , 

10. Derechos de los Mlembros:-Cada 
uno de los miembros del Sindicato tiene los 
siguientes derechos: a) Intervenir en las 
deliberaciones de la Asamblea General, ha· 
cer mociones y emitir su voto en el sentido 
que a él le parezca mejor, pudiendo pedir 
que se consla;ne especialmente en el Acta; 
b) Interpelar y acusar, respecto a sus ac· 
tuaclones oficiales, a los que desempeftaren 
algún cargo o comisión del Sindicato¡ c) 
Pedir que se le muestre el Libro de Conta· 
bllldad o alguno de los otros del Sindicato 
y que se le den los informes que al respecto 
pidiere; d) Renunciar o retirarse del Slndi· 
cato cuando asl lo deseare; e) Ser defendl· 
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do en Juicio por el Sindicato, mediante el 
cumplimiento de las condiciones legales, y 
asesorado ante la Inspección del Trabajo y 
1nte los patrones; f) Invocar el auxilio del 
Sindicato, en el caso de enfermedad, o de 
otro estado en que la necesltarr; g) Partlcl 
par en la forma que le corresponda, en el 
uso de la Escuela, de la Cooperativa, de la 
Biblioteca o del Club que el Sindicato for· 
mare. 

11. Dejan de ser Miembros.- Los mlem 
bros pueden ser excluidos o retirarse tácita 
mente del Sindicato. lo. Pueden ser exclul· 
dos: a) Por conducta notoriamente viciada¡ 
b) El que faltare a las obligaciones contral­
das 1 favor del Sindicato¡ c) El que por sus 
actividades lllcitas, culpa, negligencia o des­
cuido causare peijulclos graves a la organiza 
clón o pusiere en peligro su estabilidad. 2o) 
Se retiran tácitamente: a) El que se adhiera 
a otro Sindicato, a menos que dentro de tres 
dlas de advertido de las consecuencias de 
su nueva adhesión, renunciare a ella: b) El 
que faltare a más de seis sesiones consecuti­
vas de la Asamblea Oeneral, sin la demos· 
traclón de causa que justifique su ausencia¡ 
c) El que durante tres meses dejare de 
p1gar las cuotas a que está obligado, sin 
demostrar la causa justa de su morosidad; 
d) En general y automáticamente, el que 
estuviere durante más de seis meses sin ejer· 
citar la actividad requerida en los miembros 
del Sindicato de que se trate, sin h a b e r 
demostrado durante dicho término que 
es por Impedimento flsico. El que de· 
jare de pertenecer al Sindicato, tendrá que 
llenar todo el proceso de nueva admisión 
cnando quisiere volver a él. 12) El que de 
jare de ,pertenecer al Sindicato no tendrá de· 
recho de reclamar lo que hubiere pagado en 
cuotas, pero sf a exigir se le devuelva lo que 
le correspondiere por sumas que hubiere 
depositado en calidad de fianza, de ahorro, 
etc., pero si se tratare de fondos 1nvertidos 
en alguna Cooperativa u otra clase de Aso· 
elaciones, se regirá por las normas especia· 
les que al respecto establece Ja Ley. 

IJ. Del Ooblerno del Sindicato.-Son 
órganos del Oobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea Oeneral¡ b) La junta Directiva¡ 
e) la junta de Vigilancla.-De la Asamblea 
Oeneral: - 14) la Asamblea Oeneral es la 
reunión de todos los miembros del Sindica­
to. Para que haya quó!um se requiere la 
concurrencia de la mayorf a absoluta de la 
totalidad de sus miembros, salvo los casos 
para cuya resolución sea necesaria la con 
currencla de un número mayor. 

15) La Asamblea Oeneral se reunirá or· 
dlnarfamente sin necesidad de convocatoria, 
a las dos de la tarde del primer domingo de 
cada mes, en la casa del Club Social de 
Obreros. • 

16) La Asamblea Oeneral se reunirá en 

sesión extraordinaria cuando asf lo acuerde 
la junta Directiva o lo soliciten diez mlem· 
bros. Para este efecto la Asamblea Oeneral 
será convocada por la junta Directiva con 
expresión del lugar, dfa, hora y puntos a 
tratar en la reunión, mediante citación, pu· 
blicada con cinco dlas de anticipación y por 
dos dlas 'Seguidos, en un diario de la locall· 
dad, si lo hubiere, y si no en uno de la ca· 
pital. En caso de negativa, o falta de la junta 
Directiva o del f uncionarlo Sindical corres­
pondiente, el Inspector del Trabajo del lu· 
gar, de Oficio si lo creyere conveniente o a 
solicitud de más de cinco miembros, deberá 
convocar con las formalidades expresadas, a 
la Asamblea Oeneral. 

17) Sólo en Asamblea Oeneral extrordl· 
nula y con el voto de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Sindicato 
podrá acordarse: a) la disolución del Sin· 
dlcato antes de cumplir el término o de ob· 
tener su objeto¡ b) La expulsión de uno o 
varios de sus miembros¡ e) La reforma de 
los Estatutos, la que para que produzca efecto 
debe ser aprobada y registrada por el De· 
parlamento de Asociaciones de la Inspección 
Oeneral del Trabajo¡ d) La declaración de 
una huelga, en los casos y con las formallda· 
des en que proceda (Arto. 225 C. T. Jo.), y 
sin poder en este caso tomar en cuenta el 
voto del que no fuere trabajador activo de 
la Empresa afectada por la huelga. (Art. 
341 C. T.). Sin embargo, la huelga no se 
llevará a efecto sin llenar el requisito del lnc. 
Jo. del Art. 225 C. T.; e) la destitución del 
que desempefta algún cargo dentro o por 
representación del Sindicato. En todo caso, 
debe antes crearse un Expediente, con au· 
dlencla del acusado¡ f) La aprobación de 
los Contratos o convenios Colectivos suicrl· 
tos por la Junta Directiva. Tal aprobación 
será innecesaria cuando a juicio de la junta 
Uirectiva, confirmado por la Inspección Oe· 
neral del Trabajo, el Contrato o Convenio 
fue suscrito conforme autorización previa y 
especial de la Asamblea, dada con las for· 
malldades requeridas en el presente Art.¡ g) 
la incorporación del Sindicato a alguna fe­
deraclón o su retiro de ella. El Acuerdo de 
incorporación debe expresar las finalidades 
de la federación y el máximun de las obll· 
gaciones que sus Estatutos podrán Imponer 
al Sindicato¡ h) La variación del monto de 
las cuotas ordinarias o el srftalamlento de 
las extraordinarias. 

18) Se requiere Asamblea Oeneral Extraor· 
dlnarla, con la concurrencia de la mitad más 
uno de la totalidad de sus miembros y las re· 
soluciones se deben tomar con el voto de la 
mayorfa absoluta de los presentes, para: a) 
Elegir la junta Directiva y la de Vigilancia o 
reponer alguna vacante que en ellas hubiere; 
b) Designar a los que han de representar 
al Sindicato en la f ederaclón, en Congreso 
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o en las ternas para la Integración df. la Jun· 
ta Administradora de la respectiva Casa del 
Obrero y de los Organismos oficiales (lunta 
de Conciliación, Salarlos, etc.) e) Aprobar 
e Improbar las cuentas de la junta Directiva 
anterior. 

19) De la Validez de las Resoluciones. 
Para que una resolución tenga validez, se 
requierr: a) Que la Asamblea haya sido 
convocada en la forma ordenada; b) Que 
haya concurrido el número de miembros es· 
tablecldos; c) Que la resolución haya sido 
tomada con el número de votos requeridos¡ 
d) Que consten en el Acta de 11 respectiva 
sesión, firmada al menos por el Presidente y 
el Secretarlo, con expresión del nombre y 
apellidos de cada uno de 1001 asistentes, de 
lo tratado y de lo resuelto, explicando el nú· 
mero de votos que se produjeron en r,ada 
sentido. 

20) A las Sesiones podrá asistir un Dele· 
gado de la Inspección General del Trabajo 
con el obj~to-.de vigilar que el quórum se 
constituya y la resolución se obtenga en 11 
forma exigida según el caso. 

De la junta Directiva: 2') La junta DI· 
rectiva tiene a su cargo la dirección y adml 
nlstraclón del Sindicato, de acuerdo con lo 
que dispongan el Código del Trabajo, el 
Reglamento de Asociaciones Sinctlcales y 
estos Estatutos. Representa al Sindicato y 
es la encargada de ejecutar y cumplir los 
mandatos de la Asamb'ea General que cons· 
ten en el Libro de Actas y Acuerdos y lo que 
exija la Ley y los Estatutos. Es responsable 
para con el Sindicato y para con terceras 
personas en los mismos t~rmlnos en que lo 
son los mandatarios en el Derecho Común. 
E&la responsabilidad es solidarla entre los 
miembros de la junta Directiva, pero el que 
haga constar su voto en contrario en el Ac 
ta y Libro respectivos, quedar4 exento de 
ella. 

22) La Junta Directiva estará Integrada 
por: a) Un Presidente, que representará al 
Sindicato ante la Inspección General del 
Trabajo, dirigirá los debates en las seslo· 
nes, vlgllar4 los procedimientos y el manejo 
de los fondos y será la única pusona auto· 
rizada para hacer declaraciones en nombre 
de la Directiva o del Sindicato; b) Un Secre 
tario que llevará el Registro de los miembros, 
el Libro de Actas y Acuerdos de la Asam· 
blea General y de la junta Directiva, y aten· 
derá la correspondencia de la Sociedad; c) 
Un Tesorero que percibirá las cuotas y lle 
vará el Libro de Cuentas de los Ingresos y 
Egresos del Sindicato, con los comprobantes 
rHpectlvos; d) Un Encargido de Confllc· 
tos, que auxiliar' a los miembros del Sindi­
cato en los conflictos que surjan en los Con 
tratos Individuales de Trabajo¡ e) Un Fiscal, 
que junto con el Presidente vigilará los pro· 
cedimlentos y el manejo de los fondos, de· 

hiendo además presidir la junta de Vigl'an· 
cla¡ f) Un Secretarlo de Propaganda que se 
encargará de la difusión del Sindicato. g) 
Un Secretarlo de Relaciones Sociales para el 
Intercambio con los demis organismos de 
su fndole. · 

23) La junta Directiva strá electa en 
Asamblea General extraordinaria para un 
perfodo de un ano, contando a partir de esta 
fecha. 

24) Para ser miembro de la junta Directl· 
va se requiere ser miembro del Sindicato, 
en posesión actual de las calidades requeri· 
das para tal, mayor de veintiún anos de edad, 
nicaragüense y saber leer y escribir. 

25) La junta Directiva está obligada: a) 
A cuidar del exacto cumplimiento y la rlgu­
gurosa observancia de las obligaciones esta· 
blecldas y las prohibiciones en los Arios. 
3, 4, 5¡ b) A manejar y conservar cuida· 
dosamente todos los Libros y documentos a 
que se hace referencia en el anterior Inciso, 
y a mostrarlos a las Autoridades de Trabajo 
cada vez que éstas lo pidieran, de Oficio o 
a solicitud de algún miembro del Sindicato; 
c) A hacer constar puntualmente en sus 
acuerdos el vencimiento, respecto a alguno 
de sus miembros, de cualquiera de los pla· 
zos senalados en los Incisos a). b), c) y d) 
del párrafo 20. del Art. t y a notiflc.árselo al 
afectado, quien si considera que hay error, 
podrá recurrir en íillima Instancia ante la 
Inspección Oeneral del Trabajo¡ d) A en· 
julciar ante la Asamblea General al miembro 
que por actividades vlolatorias de los incisos 
a), b) y f), del Art. 4o. pusiere en peligro 
el buen nombre o la existencia del Slndi· 
cato; e) A convocar oportuna y legalmente 
y presidir las sesiones de la Asamblea Ge· 
neral¡ f) A convocar, dentro de tercero dfa 
de haber suscrito un Contrato o convenio 
Colectivo, a la Asamblea General que ha 
de conocer de él de conformidad con el 
lnc. f), del Art. 17 y a remitir, también 
dentro de tercero dfa, copla de la resolU· 
clón que aquélla dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar, de acuerdo con lo dls· 
puesto en el Art. 25 C. T.¡ g) A presentar 
por escrito y semestralmente a la Asam· 
blea, suscrito por todos sus miembros, un 
Informe que comprenda: lo. Cuenta com­
pleta y justificada de la Administración de 
los bienes del Sindicato del Estado de su 
Caja y de los Fondos Especiales de que 
trata el Art. 31, 2o. Clasificación de todos 
los miembros, en Activos (que cumplen 
todas sus obligaciones), Inactivos (si faifa. 
ron a más de seis sesiones consecutivas de 
la Asamblea Oeneral sin justificar su ausen· 
cia) y Morosos (que durante tres meses de­
jaron de pagar sus cuotas sin justa causa), 
expresando la clase, nombre i número de 
Registro de cada uno; y Jo.) Nombre com­
pleto, nómero de Registro de cada uno de 
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los que en ese periodo ingresó al Sindicato 
o dtjó de pertenecer a él, con expresión 
del motivo del retiro; h) A enviar, dentro 
de tercero dfa de presentado, copia del in· 
forme de que trata el inciso anterior y dr 
la resolución que al respecto la Asamblea 
dictare, al Inspector del Trabajo del lugar 
y al Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General y pedir y archivar los 
correspondientes acuses de recibo; i) A en 
tregar, al terminar el respectivo periodo o 
antes si por cualquier causa concluyeren 
sus funciones, a la Directiva que ltgalmen 
te le suceda, todos los Libros, documentos, 
archivos, bienes y demás cosas del Slndi 
cato, con riguroso inventario, y a enviat 
dentro de tercero dfa,. copla de él, suscri 
las por los intt>grantes de la Directiva en 
lrante y saliente, al Inspector del Trabajo 
del lugar y 111 Departamento de Asoda· 
clones. 

26) La junta Directiva se reunirá ordi· 
nariamente una vez por semana, en el local, 
dla y hora senalados con una semana de 
anticipación por lo menos, y extraordina 
riamenle cuando el Presidente, o tres de su~ 
miembros la convocaren para tal fin, con 
la misma anterioridad. 

27) La§ resoluciones de la junta Directiva 
se tomarán por mayorfa de votos y deben 
constar en el Acta de la sesión respectiva, 
sujeta a las mismas reglas y condiciones 
establecidas en los Arios. 5o. lnc. to. y 19 
y 20; . 

De la Junta de Vigilancia. 28) La junta 
de Vigilancia serli presidida por el miembro 
que desempena las funciones de fiscal en la 
Junta Directiva y estará compuesta de dos 
miembros más, electos en la forma y por el 
tiempo que lo fueren los miembros de la 
junta Directiva. 29) La Junta de Vigilancia 
deberá emllir dictamen en todos los casos 
en que la Asamblea tuviere que aprobar o 
improbar el proceder de alguien o una ren· 
diclón de cuentas o en los caso• de acusa 
clones a miembros de la junta Directiva o 
del Sindicato. 

Del Tesorero: 30) El patrimonio del Sin 
dicato lo componen: a) Los bienes que ad 
quiera; b) Las cuotas de entradas de los 
miembro~; c) Las cuotas ordinarias y ex 
traordinarias; d) Las multas que se Impon 
gana los miembros por faltas cometidas; e) 
Las donaciones que los socios o terceros le 
hagan; f) El producto de los bienes del 
Sindicato. 

De la Inversión de fondos: 31) De la 
cuota de cada Sindlcalizado, se destinarli 
por lo menos: a) Un 50°/0 cincuenta por 
ciento: para Beneficencia; b) Un 500/o cin· 
cuenta por ciento: para Organización y Pro 
paganda. 32) Los fondos del Sindicato se 
mantendrán depositados en la Institución 
Bancaria llamada: Banco Nacional de Nlca· 

ragua. 33) Las erogación es: ·a) Deben ser 
conducentes a la realización de los fines pa· 
ra que el Sindicato fue creado; b) Deben 
ser acordadas por la junta Directiva y cons· 
tar en el Acta respectiva, con clara determl· 
nación de su objeto; c) Cuando para un 
mismo objeto se requiera una suma mayor 
de la estipulada, en córdobas o mayor del 
50% de los fondos de una partida, deber' la 
re~pectlva erogación ser acordada por la A· 
samblea General salvo motivos de urgencia 
calificada unánimente por todos los miem· 
bros integrantes de la Junta Directiva que, 
bajo su responsabilidad como depositarlos, 
podrán autorizar la erogación y convocar 
dentro de diez dfas la Asamblea General que 
ha de aprobar o Improbar su proceder; d) 
Los recibos serán previamente autorizados 
por el Presidente y el fiscal. 

De la Disolución: 34) Ei Sindicato se di· 
solver á: a) Cuando transcurra el té1 mino · 
fijado en el Acla Constitutiva, 1 menos que 
en Asamblea General rxtraordinaria y con 
el voto unlinime de la totalidad de sus mlem· 
bros, se resolviere prorrogar dicho término. 
Para que surta efecto la prórroga deberá so· 
meterse dentro de cinco df as de acordado, 
al conocimiento del Departamento de Aso· 
elaciones de la Inspección General del Tra· 
bajo; b) Cuando se realice el objeto para 
el que fue constituido y su existencia resul· 
.tare innecesaria; e) Por el voto de las dos 
terceras partes de los mlembrós; d) Cuando 
le fuere cancelada su inscripción; e) Cuan· 
do llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige para sindicatos 
de su tipo y e.tase; f) Cuando por haber 
violado las prohibiciones consignadas en el 
Art. 4o. o por haber faltado al cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Art. 
5o. la Inspección Oener"I del Trabajo acor· 
dare su disolución. 

35) De la Liquidación. Cuando el Sin· 
dicato dejare de existir, por disolución o por 
cancelación de su inscripción, se formará U· 
na junta Liquidadora presidida por un Dele· 
gado del Derutamento de Asociaciones de 
lil In sptcción Otneral del Trabajo e integra· 
da con dos miur.b1os del Sindicato que, si 
no fueren cr~ ignados para ese efecto por la 
l\f!arnblea Otnmil, lo &eián por el Departa· 
menlo de Arnciaciones. La junta Liquida· 
dora actuará como mandatario del Sindicato 
y para llenar su cometido seguirá el proce· 
dimiento establecido por las Leyes comunes 
en lo que sea posible. firme la resolución 
disoluto ria o la que ordenó cancelar la ins· 
cripción del Sindicato, éste se reputar' exis· 
tente únicamente en lo que se refiere a su 11· 
:¡uidación. 36) Los fondos que tuviere el 
Sindicato al disolverse, se aplicarán asf: a) 
El dinero de los fondos a), b) y c) del Arto. 
31 que no se hubiere empleado, ingresará a 
un fondo general (que el Re¡lamento Mini•· 
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terlal que en él se trate debe establecer) para 
emplearse en las finalidades que originaron 
la creación de dichos fondos; b) El resto y 
el proveniente de la venta de sus bienes se 
1pllcar4: A ser repartido en los socios acti 
vos a prorr1ta; c) En caso de no estar se 
natada tal finalidad de aplicación o no po· 
der aplicarse, el activo pasará a la federa· 
clón a que pertenezca el Sindicato y si no 
fuere federado, será entregado a una lnstitu 
clón de Beneficencia que el Poder Ejecutivo 
designe. Elección de la Primera junta Di 
recitva: A continuación procedimos a ele· 
glr la primera junta Directiva que fungirá d~ 
conformidad con los presentes Estatutos, re 
sultando electos los campaneros siguientes: 
Secretarlo General o Presidente, Jorge Alta· 
mlrano; Secretario de Actas y Acuerdos. 
Porfirio Pérez M.; Secretarlo de finanzas o 
Tesorero, Arnulfo Rayo; Secretario de Con 
flictos, Gonzalo C1stillo; Secretarlo fiscal, 
Juan Cahrera; Secretarlo de Propagand 1, Er 
nesto Tran1; Secretarlo de Relaciones Socia 
les, francisco Romero. Con lo que concl~ 
yó el acto y leida que fue la presente acta, 
la encontramos conforme, aprobamos, ratl 
flcamos y firmamos todos.-Lineado-diez 
córdobas, los demás que sean admitidos con 
posterioridad-Vale. Testado -No - No 
puede eleglrsele por más de dos periodos 
consecutivos- a) Un diez por ciento: a crea1 
un fondo de auxilio, h) Un diez por ciento: 
para mantenimiento de una campana de me 
joramlento cultural, los cuales fondos se u 
sarán para cumplimiento de su respectiva fi 
nalldad por la junta Directiva del Sindicato, 
de acuerdo con un Reglamento que al res 
pecto y en su oportunidad emitirá el Mlnls· 
terio del Trabajo. A cada uno de esos fon 
dos, que deberán mantenerse depositados en 
una Institución Bancaria, Ingresará mensual 
mente como contribución de cada Sindica­
llzado, un mlnlmun de diez cenia vos cuan 
do conforme al respectivo porcentaje de la 
cuota resultare una menor. Se reservará •· 
demás-No Vale. Testado - resistencia­
No Vale.-jorge Altamirano, Arnulfo Rayo, 
Porfirio Pérez M., juan Cabrera, franco. Ro 
mero, E. Trana, G. Castillo, Trán!lto Barreda 

lelf. Capital---EI Acta Constitutiva que­
dó coleccionada al No. 21 del follo 70 al 74 
del Libro respectivo y el otro tanto del Esta· 
tuto quedó coleccionado al No. 20 del follo 
241 al 251 del Libro de Estatutos y copiada 
la razón de su Inscripción en la pigina 167 
del Registro de Asociaciones. Managna, 27 
de febrero de 1953. -Luis Zúftlga Q3orlo, 
jefe del Departamento de Asociaciones. Un 
Sello. 

Es conforme con su original con el que 
se ha coteja :lo debidamente. V a solicitud 
del Secretario fiscal del Sindicato de Chofe· 
res y Similares de Estetr, Don Humberto Pé· 
rez Rugama, extiendo la presente certifica· 
ción en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a los díecisés días del mes de Octu· 
bre da mil novecientos sesenta y cinco.­
Entre linea -general-Vale.-Testado. lo. 
Cuenta completa y todos sus miembros, un 
Informe que comprenda.-No Vale. 

/ulio C. Morales V. 
jefe del Depto. de A1oclaclone1 

Mlnl1terlo del Trabajo 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 4580-B/U N9 215508-4 115.00 
Once mai'lana 1lele Diciembre ai'lo corriente, local 

e1te juzgado, 1ub11taránte me)or p:>1tor 1lgulente1 
blen~1: 1) finca rúgtlca 1ltuada lugar cArenalo H­
ta jurlldlcctón, elncuentldó1 m1azana1 exten1lón, 
llnd1nte: Norte, hacienda Santa Ana¡ Sur y Oriente, 
terrenos testamentaria Lorenzo López¡ y Occidente, 
terreno de La Oalla; y b) mita 1 lndlvl1& lote terre· 
no 1ltnado ml1mo lugar o 1eau trelntlocbo manzan11 
y ocho mil noveclentu 1etenta vara•, lindante: 
Norte, hacienda Santa Aa1¡ Sur, S1lv•dor Chamo­
rro; Oriente, terreno• de te1tameatarfa jo1~ Ro1a 
Rizo y Tomál Sienz; y Oceldente, terreno• de he­
redero• Lorenzo López. Ejecuta la Ca1a •Cruz Lo­
rena S. A.• a Plutareo Outt~rrez Rodrfguez. Ba1e 
remate: Once Mil Oosclento1 Setenta y Cinco CcSr­
dob111 y Trelnlltr~1 Centavo1. 

Oyen1e po1tura1 legale.. 
Dado )uzitado Civil Dl1trlto. Mat1g1lp1, dlecl­

a~I• Noviembre mil noveclento1 1e1enta y cinco.­
O. VugH C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme. Matag1lpa, dlecl1~l1 noviembre 
mil noveclento1 1e1enta y clnco,-Jullo C. Men­
do11, Secretarlo. 

32 
R., Rafael Morlan, f ernando Miranda, Al _ 
berta Arburola, César Parrales, Roberto Oa N9 4570-B¡U N9 217357- t 9.00 
ray, Miguel Castaneda, Carlos Tellerfa, Pe· Tre1 tarde cuatro de diciembre entrante remata-
dro Moreno, René Mollna, A. Allamirano, rile mejor po1tor predio urbano en Sin l1ldro, De-

é E d R f N 1 P parlamento Matagalpa, de ochenta por 1e1enta v1-
Pedro P rez, dmun O am rez, oe a-. ru, lindante: Oriente 1 Norte, Carreter1¡ Poniente 
rrales, Nombre y firma Ilegibles, Moisés Pa 1 Sur, Pablo Martlnez. Bien valorado qulnlento1 
rrales, José Benjamfn Barreda R .• f élix Ca córdob11. Ejecución: fldelina Antonia Moreno 
no.-Ante mi, Ricardo Hidalgo Jaen, Nota· Veli1quez contra Maria Jerónima Oarcra de Amaya 
rlo P.-.blico. Hay un Sello. y Antonio Amaya Orozco. 

u Oyenae po1tur.,, 
Registro de Asociaciones: Un ejemplar Mat1¡alp1, nueve de Noviembre de mil aoveclen· 

Idéntico al presente fue Inscrito en el Regls· to• 1e1enta y clnco.-fraaco. Monte11egro L-C. A, 
tro de Asociaciones Sindicales de la lnspec Hernindez, Secretarlo. 
clón General del Trabajo. Nombre: Choferes Ei conforme. Matagalpa, nueve de Noviembre 
y Similares de Estell. Domicilio: 2a. Av. N.O. ::z~~e~~=~:~!~101 menta Y clnco.-C. A. Hernin-
1 la 11. Calle O. jorge Altamlrano, Es· , 3 2 
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Títulos Supletorios 
N9 4461-B/U Np 201518-4 7.56 

Rolando Mor1, 1ollclta titulo supletorio, alguien· 
tes prop!ed1de1: (•) urbana, Moyogalp1 1 l!tq11lpu 
111, forma escuadra, mide: oriente, cuarentlhé1 va· 
ru, clncuentldó1 varu; poillente, ciento cuatro va­
r111 norte, trelntlelnco varas, ochentlocbo var11; 
1ur, ciento veintinueve varu; linda: oriente, ~narn 
Mora; Jacobo López; 1ur, calle pública: (b) rú1tlca 
mismo valle, ael1 mil truclentu var11 cuadrad11, 
linde: oriente, Valentina López; poniente, jo1da 
Mora; norte, calle pública; 1ur, Antonio Ju4rtz. 

E1tfmalo1 primero, ciento cincuenta córdobn. 
1egundo, cincuenta córdobu. 

Opón1Eanse. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa, veln· 

tl1lete Octubre, mil noveclento1 1uentlclnco.­
Srlo.-Jo1qurn Vargu. 

3 1 

Np 4464 - 8/U N9 203516-4 5.52 
Analn Mora, 1ollclta tf'u'o aupletorlo, 1olar ur­

bano, Movog1lpa, E1quipul11: cuarentltrét varu 
frente, ocbentlocho fondo: linda: oriente, calle pú­
blica; poniente, 1ur, Rolando Mora; norte, Julia 
López. 

t:1trmalo do1cleato1 córdobu. 
Opóngante. 
Secrelarh Juzgado Local Civil. Moyogalpa 

veintisiete Octubre, mil aoveclento1 1eaentlclnco. 
Srlo.-Joaqufn Varg11. 

3 1 

Np 4465-8/U N9 203514-4 6.20 
Andrea Moralee de Novoa, 101lcita Ululo 1uple 

torio, 1olar urbano, Moyogalpa San jo1é, trece va­
ru frente, trel&tldó1 fondo: linda: oriente, Róger 
Moralea, calle eamedlo; poniente, Ella Morale1¡ 
norte, Mariano Condega¡ 1ur, plaza pdbllca, calle 
en medio. 

E1tlmalo do1clento1 córdob11. 
Opon2an1e. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa, vein­

te Octubre, mil noveclento1 1e1eatlclnco.-Srlo, 
Joaqula Vargu. 

3 1 

N9 4471-8/U N9 164404-· 6.80 
Yolanda Bellorrn de Altamlrano, Ocotal, pide tf. 

tulo 1upletorlo terreno de cien manun11 de exten 
1lón, ubicado en Bueno• Airee, lurl1dlcclón Murra, 
comprendida: norte, florenclo Silva; 1ur, f1u1tlao 
Maradl1ga y Luclano Cerrato; oriente, Marco1 Mt· 
radl1ga 1 occidente, propiedad de la 1ollcllante, 
camino en medio. 

Valórala, ua mil córdoba•. 
Opo1lcloae1, término le2al. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintinueve Oc· 

tubre mil novecientos 1e1enta y clnco.-T. H. Mal­
donado.-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlll•• Srlo. 
3 1 

N9 4473-B/U N9 164410-4 6 52 
Fellcilno Mendoza Malrena, Qull11l, pide tltulo 

1upletorlo propiedad ubicada Chachagu11, aq•sella 
jurl1dlcclón, cuarenta m1nzan11 exten1ión, hay 
dentro ca11, comprendida: norte, Tlmoteo Monje; 
1ur, Agatón Lumbl; oriente, Efrén Herrera; occi­
dente, Eladio Pluell y Oregorlo M1tey. 

Valórata, do1 mil córdob11. 
Opo1lclonee, término legal. 
Dado Juz11ado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho Oc­

tubre mil noveclento1 1eeenta y cluco.-T. R. Mal· 
donado.-Rey Zú~lga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúal¡a, Srlo. 
3 l 

N9 4474-B/U Np 164412- • 6.72 
Marco Antonio Prralta Slle1, Qullall. pide Ululo 

1upletorlo propiedad ubicada Panall, aquella Ju· 
rl1dlcclón, cuuenta y cinco manzanas exten1ló11, 
hay dentro casa habitación, comprendida: ¡norte, 
Dlonhlo Peralta; 1ur IM1tr11 Oarda y Noel Ortlz; 
oriente, P11cual Cornejo; y occidente, Cario• Pe~ 
ralta. 

Valórala, do1 mil córdobas. 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Oc· 

tubre mil noveciento11eaenta y clnco.-T. R. Mat­
donado.-Rey Zúnfga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zú1iga, Srlo. 3 1 

Np 4475-B/U Np 164413-4 7.24 
Llberato Rizo Chavarda, Qullall, ptde trtulo IU• 

pletorlo propiedad ubicada El Zung11no, aquella tu· 
rl1dlcclón, clncurnta manzan11 rxtenlii5n hay den­
tro c11a habltatlón, llmlhd1: norte, Arnoldo Zela­
ya y Medardo Ro:Mgun, quebrada de L11 Dlflcul­
t1de1 en medio; 1ur, Anadeto Peralta, Carmen Qu. 
tlérrez y Humberto Martrnez, quebrada Et Venado 
en medio¡ oriente, Cario• Cruz; occidente, Callxto 
Rodrlguez. 

Valórala, do1 mil córdoba&. 
Opo1fclone11 término lr2•I. 
Dado juz11ado Di1trlto. Ocotal, veintiocho Oc· 

tubn mll noveclento1 1e1enta y cinco.-T. R. Mal­
donado.-Rey Zúnfga, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4476 -8/U N9 164414 - 4f; 6.76 
André1 Matey Cerros, Qullalf, ptde .mulo 1uple­

torlo propiedad ubicada Cbachagu11, aquella Ju· 
rl1dfcclón, cuarenta manzanu exten1lón, hay den· 
tro cua habitación, limitada: norte, Mucellno Ze­
ledón, quebrada El Ocote en medio; 1ur, Alicia 
L•go1 y Mt¡uel Oondtez; oriente, floreatlno Ma­
tey: occidente, Oerardo Rodrlluez. 1 

V1lórala, dos mil córdobu. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado juz¡ado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho Oc­

tubre mil noveelento11e1enla 1 cinco.-T. R. Mal­
donado.-Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúaillª• Srlo. 3 1 

N9 4229-8/U N9 164284-4 7.04 
Alberto Pouce .Zn1la, Dlpllto, pide trtulo 1uple· 

torio finca ubicada El Voldn de Sin franclaco 
aquella jurl1;Ucclón, tre1 manzan11 exteulón, hay 
dentro c11a habitación, limitada: norte, Ramón y 
Mariano Maldonado Mendoza; 1ur, Eudomllia Ro-
11lee Medina; oriente. Leandro Mendoza; occiden­
te. Ramón, Mariano y francl1co Maldonado Mea• 
doza. 

Valórala, un m 1 qulnlentoa córdob11, 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocotal, diez 1 ocho Oc­

tubre mil aoveclento1 eesenta y cinco.-T. R. Mal­
donado.-Rey Zúnlg1, Srln. 

Conforme: -- Reyna!do Zúallla, Srlo. 
3 1 

N9 4231-B(U Np 164285-· 8.96 
Pedro Cd1x Val adare1, Dlpllto, pide Ululo 1u­

pletorlo 1lgulenle1 predios ubicado• Lo1 Planea, 
aquella juri1dlcclón: 1)-Lote do1 manzau11, hay 
dentro ca11 habitación limitado: norte, Franci1co 
Rodrlguu, mediando camino al Horno; 1ur, Saato1 
Rodrlguez; oriente, Francl1co Rodr!guez; occiden­
te, Santo• Rodrlguez¡ b)-Lote ci:lco manzan11 y 
media txten1ión, llmltatlo: norte, Alejandro Medi­
na, antee de Orellorlo Zelaya¡ 1ur, Victoria Lago1, 
camino al Horno de por medio; oriente, Francl1co 
Rodrf¡uez¡ occidente, Cruz Galo Sal¡1do J c)­
Lote una manzana exten1l6n, limitado: norte, Prl1· 
ca Valladaru; 1ur, Octavlo Duarte Calderón¡ orlen• 
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te, Catalina viuda de Mfjb¡ occidente, Prla:a Va-
., lladaret. 

Val6ralo1 conjunto, dos mll c6rdob11, 
Opo1lclone1, t~rmlno lfgal. 
Dado Juzgado Dlatrlto Ocotal, diez y ocho Oc­

tubre mll noveclento1 1e1enta y cinco.-T. R, Mal­
-donado.- Rey. •Zúnl¡a, Srlo. 
· Conf~rmr:-Reynaldo Zó11l¡a1 Srlo. 

3 1 

... Venta de Terreno Ejidal 
.~N9 4551-8/U N9 235571-4 180.00 

Julio Chamorro Coronel, mayor de edad, ca11do. 
factor de comercio y de eete domicilio, en 1u car'c 
ter de apoderado reneraU1lmo de la eatldad an611I· 
ma de eele domlclllo, que gira bajo la razón 1oclal 
de •francl1co Alfredo Pell11 & Compaft(1, Sociedad 
Oeneral de Comercio•, 1ollclta la venta de una finca 
rústica 1ltuada hacia el Sur de esta ciudad, compuee­
ta mis o menos de dot manzanu de terreno fjldal y 
con 101 1i¡nlentu lindero•: Norte, terreno del 1•ftJr 
Juan Cornavaca¡ Sur, terreno• del seilor Julio Lalln 
de¡ Oriente, camino de Tlcomo y Occidente, camino 
el!I Tizateo. 

Quien tuviere derecho, opóngue t~rmlno legal. 
Dado en el P1l1clo del Ayunt1miento.-Man1gu1, 

Dhtrito Nacional, a 101 do1 dfat del m~• de Noviem­
bre de mll novecieoto1 eeeenta y clnco.-Humberto 
Ramrru f1trada,-M1nhtro del Olatrllo Naclonal,­
Carlot CallrjH Morelra.-Secretarlo del Concejo 
Dlatrltorlal. 3 2 

Citacionea de Procesados 
Reg. 322 

Por segunda vez cito y emplazo al proce 
sado, José Dávila, de calidades Ignoradas, 
para que dentro del término de quince df as. 
comparezca a este Juzgado a defenderse tn 
la causa criminal que se le sigue por el delito 
de lesiones en la persona de José Dt:lgado, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do 
mlclllo de Cana de Castilla, bajo aperclbl 
mlentos de someter la causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurados y que la 
sentencia que ella recaiga, surta los mhmos 
efectos como si estuviera preseRte. 

Se acuerda a In autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en en el juzgado de lo Criminal del 
Dlstrito.-Oranada, diecinueve de Octubre 
de mil novecientos sesentlclnco.-S. Oulllén 
h.-Carlos A. Bravo.-Srlo. 

Es conforme.-Oranada veintitrés de Octu­
bre de mil novecientos sesenta y cinco. -S. 
Oulllén h. l 

Reg. 323 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado, Lázaro Lira, como de treinta y cin­
co anos de edad, soltero, del domicilio de 
Condega, de este Qepartamento, para que 
dentro del término de quince dfas, comparezca 
a rste juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones graves, come 
tldo en 11 persona del senor Pedro Acuna, 
de veintidós anos de edad, soltero, 1grlcultor 

y del mismo domicilio de Condega; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, veinte de Octubre de mll 
novecientos sesenta y clnco.-H. Osorno 
fonseca.-Ante mf.-Oulllermo Sotomayor. 
-Srio. 

Conforme con su origlnal.-Estelf, velntlu· 
no de Octubre de mil novecientos sesenta y 
clnco.-Oulllermo Sotomayor.-Srlo. l 

Reg. 335 
Por primera vez ello y emplazo al proce· 

&ado, Absalón Treminio, de generales Igno­
radas, para que dentro del término de quince 
dlas, comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de Homicidio, cometido en la persona 
de jJan Ouillermo Mondoy Oarcfa, quien 
fue mayor de edad, del domicilio de Matl· 
gu4s, de este departamento; bajo aperclbl· 
miento de de.clararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de la ciudad de Matagalpa, a los veintidós 
dlas del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.- Angela Rizo C.-Lydia 
Ma. Chavarrfa L.--Sria. 

Es conforme.-Matagalpa, veintitrés de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-Lydla Ma. Chavarrla L.-Sria. l 

Reg. 351 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Benigno Altamirano, de callda· 
des Ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezca a este juzgado 
a def~nderse en la causa que se le sigue por 
el lleltto de lesiones cometido en la persona 
del senor Torres O. Elíseo, de treinta y dos 
anos de edad, soltero, Militar en servicio Ra· 
so O. N., y de este domicilio¡ bajo el aper· 
ciblmlento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo verifica. 

~e recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el ju1gado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las diez y media de la 
manana del diez de Noviembre de mll no· 
veclentos sesenca y clnco.-H. O sorno fon· 
seca.-Calixlo Ou1iérrez 8.-Srlo. 

Es co.nforme con su original. Estelf, diez 
de Noviem~re de mil novecientos sesenta y 
clnco.-Cahxlo Outlérrez B.-Srio. t 
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